
CONSIDERANDO

Que, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en adelante MDSF, es la Secretaría de 
Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación 
de políticas, planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo social, especialmente 
aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección social a las personas, 
familias o grupos vulnerables, en distintos momentos del ciclo vital, promoviendo la 
movilidad e integración social y la participación con igualdad de oportunidades en la vida 
nacional.

Que, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la Secretaría Elige Vivir Sano 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Sociales, tiene a su cargo la administración, 
coordinación y supervisión del Sistema Elige Vivir Sano, que es un modelo de gestión de 
políticas, planes y programas elaborados y ejecutados por distintos organismos del Estado, 
destinados a contribuir a generar hábitos y estilos de vida saludables y a prevenir y disminuir 
los factores y conductas de riesgo asociados a las enfermedades no transmisibles, teniendo
como objetivos, entre otros, el fomentar la alimentación saludable, consistente en la 
promoción de la educación en aquellos hábitos alimentarios tendientes a mejorar la 
nutrición integral y la disminución de la malnutrición por exceso.



Que, según la Organización Mundial de la Salud la malnutrición por exceso favorece la 
generación de problemas de salud a lo largo de todo el curso de vida y su desarrollo durante 
la infancia, a menudo, persiste hasta la edad adulta.

La mayoría de los problemas de salud de las personas mayores se asocian a enfermedades 
crónicas, en especial, enfermedades no transmisibles. Estas pueden prevenirse o 
retrasarse con la adopción de hábitos saludables1.

En este sentido en Chile las personas mayores tienen mayor prevalencia de sobrepeso y 
obesidad (incluida obesidad mórbida) que el promedio nacional: 80,2% en personas 
mayores frente a 75% el promedio nacional. Por otra parte sólo un 10,2% de las personas 
mayores realiza actividad física siguiendo las recomendaciones de la Organización Mundial 
de la Salud.

Que, es por to

y que impactan en su alimentación y salud, y la necesidad de focalizar el trabajo en grupos
de la población más vulnerable, es que el Sistema Elige Vivir Sano ha definido como uno 
de sus ejes programáticos el impulsar y fortalecer iniciativas que promuevan el 
envejecimiento saludable entendido como proceso continuo de optimización de 
oportunidades para mantener y mejorar la salud física y mental, la independencia y la 
calidad de vida a lo largo de la vida, siendo el objetivo principal del envejecimiento saludable 
lograr la máxima capacidad funcional.2

Que, durante el año 2021, la Secretaría Elige Vivir Sano del Ministerio de Desarrollo Social 

huertos comunitarios, la cual buscaba instalar y 
habilitar estos espacios didácticos y educativos que promovieran la alimentación saludable 
y el cuidado al medio ambiente, contribuyendo al cultivo, cosecha y consumo de frutas y 
verduras, en entornos de sectores de la población en una mayor vulnerabilidad.

Que, la Fundación de Beneficencia Pública por Más, se adjudicó en el marco del concurso 
Envejecer, una travesía activa y 

saludable suscribiéndose al efecto un convenio de transferencia de recursos aprobado por 
Decreto Exento N° 083 de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, el cual se está 
implementando en las comunas de San Ramón, Temuco, San José de la Mariquina, 
Valdivia, Coyhaique y Punta Arenas.

Que, durante del desarrollo de esta iniciativa y sus resultados preliminares se ha podido 
identificar que los huertos comunitarios y el desarrollo de talleres de autocuidado
contribuyen a fomentar entornos saludables, hábitos alimentarios sanos y la actividad física 
en las personas mayores, trascendiendo su uso como un espacio de producción de 
alimentos. De este modo permiten desarrollar actividades integrales que contribuyen a un 
envejecimiento saludable a través de talleres de ejercicios grupales de manera terapéutica 
y de esparcimiento, el fortalecimiento de las funciones cognitivas, de salud mental,
integración social.

1 OMS (2015) Resumen informe mundial sobre el envejecimiento y la salud 
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/186471/WHO_FWC_ALC_15.01_spa.pdf
2 Definición de la Organización Panamericana de la Salud https://www.paho.org/es/envejecimiento-saludable



Por lo tanto, es una estrategia integral que aporta al bienestar, calidad de vida y autonomía 
de las personas mayores, razón por la cual, la Secretaría Elige Vivir Sano ha estimado 
pertinente iniciar la escalabilidad del proyecto para aumentar su cobertura de 6 a 11 
comunas del país, esperando implementar 76 bancales comunitarios en condominios de 
viviendas tuteladas y a beneficiarios de programas de atención domiciliaria que desarrolla 
la Fundación.

Que, cabe mencionar que la Fundación de Beneficencia Pública por Más es una institución 
privada con personalidad jurídica sin fines de lucro que tiene por objetivo abordar los 
factores que inciden en el proceso de la dependencia de las personas mayores, pudiendo 
ser físicos, emocionales, cognitivos o ambientales, para ello contribuyen a mejorar las 
condiciones de habitabilidad a través de la administración de condominios de viviendas 
tuteladas de las comunas de Punta Arenas, Puerto Natales, Coyhaique, San José de la 
Mariquina, Valdivia, Temuco, San Ramón y la ejecución de programas de atención 
domiciliaria para personas mayores en las comunas de María Pinto, Gorbea, Navidad y
Villarrica.

Así, la Secretaría Ejecutiva del Elige Vivir Sano, a través del memorándum N° 7115/2022, 
de fecha 14 de diciembre de 2022, ha determinado pertinente la celebración de un convenio 
de transferencia con la Fundación de Beneficencia Pública Por Más, solicitado la elaboración
a la Fiscalía del Ministerio

11 comunas, entre ellas Punta Arenas, Puerto 
Natales, Coyhaique, San José de la Mariquina, Valdivia, Temuco, Villarrica, Gorbea, 
Navidad, San Ramón, María Pinto de las regiones de Magallanes y la Antártica Chilena,
Aysén, Los Ríos, Araucanía, O´Higgins, Metropolitana.

Que, por su parte la Partida 21, Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 
315, Glosa 07, de la Ley Nº21.395, de Presupuestos del Sector Público año 2022, contempla 

aplicable a esta asignación, que todo o parte de estos recursos podrán ser asignados 
directamente por el Ministerio. 

Que, según lo señalado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 814 de fecha 
14 de diciembre de 2022, emitido por la Oficina de Gestión Presupuestaria de la 
Subsecretaría de Servicios Sociales, existen recursos para la ejecución del señalado 
proyecto, y por tanto, las partes celebran el presente convenio. 

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia a la para el 
financiamiento del proyecto denominado

, a ejecutarse en 11 comunas del país y que tiene como propósito general, 
contribuir a 



Las actividades contempladas a desarrollar en el marco del Proyecto 
que se ejecuta a través del presente convenio se 

describen a continuación:

1. Elaborar listado de condominios de viviendas tuteladas y participantes de programas 
de atención domiciliaria que serán beneficiarios del proyecto. 

2. Presentar Carta Gantt y plan de cuentas del proyecto 
3. Implementar en total 76 bancales comunitarios.
4. Desarrollar e implementar talleres de nutrición y alimentación saludable.
5. Desarrollar e implementar talleres de promoción de actividad física y estimulación 

cognitiva.
6. Desarrollar e implementar talleres para la instalación y mantención de huertos y 

cultivo. 
7. Aplicar instrumento de medición de consumo de alimentos en personas 

beneficiarias.
8. Aplicar instrumento de medición de promoción de vida activa en personas 

beneficiarias.
9. Sistematizar encuestas de consumo de alimentos en personas beneficiarias.
10. Elaborar y presentar según lo indicado en este convenio los informes técnicos 

trimestrales y la rendición de cuentas mensuales.

TERCERA: METAS

OBJETIVO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN - METAS 

INDICADOR 

INFORME 
TÉCNICO 
INICIAL

INFORME 
TÉCNICO DE 
AVANCE 1

INFORME 
TÉCNICO 
DE 
AVANCE 2

INFORME 
TÉCNICO FINAL 

Diseñar e implementar
76 bancales 
comunitarios.

.

0%
0-30%

30% - 50% 80% - 100%

Porcentaje de 
implementación de 
bancales comunitarios

((Bancales 
comunitarios
construidos/76)*100)



Promover la educación 
alimentaria a través de
talleres de nutrición y 
alimentación saludable

0% 0-30% 30% - 50% 80% - 100%

Porcentaje de talleres 
de nutrición y 
alimentación saludable 
implementados

((N° de talleres de 
nutrición y 
alimentación saludable 
implementados / N° de 
talleres de nutrición y 
alimentación saludable 
planificados)*100

Promover la actividad 
física y estimulación 
cognitiva

0% 0-30% 80% - 100%

Porcentaje de talleres 
de actividad física y 
estimulación cognitiva

((N° de talleres de 
actividad física y 
estimulación cognitiva 
implementados / N° de 
talleres de actividad 
física y estimulación 
cognitiva 
planificados)*100

Desarrollar e 
implementar talleres 
para la instalación y 
mantención de huertos 
y cultivo. 

0% 0-30% 80% - 100%

Porcentaje de talleres 
para la instalación y 
mantención de huertos 
y cultivo. 

((N° de talleres para la 
instalación y 
mantención de huertos 
y cultivo 
implementados / N° de 
talleres para la 
instalación y 
mantención de huertos 
y cultivo 
planificados)*100



Evaluar resultados de 
la intervención con 
respecto al consumo 
de alimentos en 
personas beneficiarias

Informar 
instrumento de 
medición y 
muestra de 
seguimiento 
para levantar 
este indicador

Presentar 
caracterización de 
hábitos 
alimentarios de los 
beneficiarios, 
incluyendo 
levantamiento de 
línea base Presentar 

caracterización de 
hábitos 
alimentarios de los 
beneficiarios al 
final de la 
intervención

Porcentaje de 
beneficiarios que 
aumenta el consumo 
de frutas y verduras

((N° de beneficiarios 
encuestados que 
incrementa consumo 
de frutas y verduras al 
terminar a intervención/ 
N° de beneficiarios 
encuestados al 
terminar la 
intervención) * 1003

Evaluar resultados de 
la intervención con 
respecto a la actividad 
física y estimulación 
cognitiva de las 
personas beneficiarias 

Informar 
instrumento de 
medición y 
muestra de 
seguimiento 
para levantar 
este indicador

Presentar 
caracterización de 
vida activa 4 de
beneficiarios, 
incluyendo 
levantamiento de 
línea base Presentar 

caracterización de 
vida activa de los 
beneficiarios al 
final de la 
intervención

Porcentaje de 
beneficiarios que 
aumenta actividades 
de vida activa

((N° de beneficiarios 
encuestados que 
incrementa el N° de 
actividades de vida 
activa
al terminar a 
intervención/ N° de 
beneficiarios 
encuestados al 
terminar la 
intervención) * 1005

CUARTA: OBLIGACIONES

El Ejecutor tendrá las siguientes obligaciones:

a)

b)

3 Se entenderá que se cumple con este objetivo si al menos el 20% de los beneficiarios aumenta el consumo de frutas y 
verduras al terminar la intervención.
4

5 Se entenderá que se cumple con este objetivo si al menos el 20% de los beneficiarios aumenta el 



c)

Informe Técnico de Avance

d)

éptima

e)
15 días hábiles 

Informe Financiero Final, sin perjuicio de las normas vigentes 
al momento del reintegro.

f)

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g) Controlar la vigencia de las garantías, velando por su renovación en caso de ser 
necesario. 

h) Solicitar la restitución del saldo por rendir o reintegrar, una vez concluida la ejecución 
del proyecto, de corresponder.



6

-

-

-

La institución deberá dar cuenta de la transferencia de los recursos comprometidos a través 
de la presentación del dispuesto 
en la Plataforma SISREC dentro del plazo de 15 días corridos contados desde la 
transferencia de recursos.

En ningún caso la organización podrá comenzar la ejecución del Proyecto antes de la 
transferencia de recursos, por lo que no se aceptará la rendición de desembolsos 
efectuados con anterioridad a la percepción de los mismos.

Solo se financiarán con dichos recursos gastos operacionales, de inversión y de personal, 
debiendo destinar a lo menos el 80% de los recursos transferidos a gastos directos a 
usuarios y como máximo el 20% a gastos de administración. 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el 
último acto administrativo que lo aprueba, y su vigencia se extenderá hasta los cinco (5) 
meses siguientes de terminado el plazo de ejecución del mismo. Con todo, en caso de 
existir saldos no rendidos, no ejecutados, observados y/o rechazados, la vigencia se 
mantendrá hasta que se produzca el reintegro de dichos recursos, lo que deberá realizarse 
en un plazo no superior a quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de la solicitud 
de reintegro. El incumplimiento del reintegro facultará al Ministerio a ejecutar la garantía 
entregada y hacer uso de la facultad señalada en la cláusula novena del presente acuerdo.

Se deja constancia que se cuenta con la respectiva autorización de la Dirección de Presupuestos del Ministerio 
de Hacienda, para transferir en una cuota lo que fue informado a través del Oficio Ordinario N° 3019, de fecha 7 
de noviembre de 2022, de la Subdirectora de Presupuesto. 



Sin perjuicio de lo anterior el plazo de ejecución del convenio podrá extenderse por razones 
fundadas, debiendo cumplir con el procedimiento establecido en la cláusula octava del 
presente acuerdo.

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Elige Vivir Sano, mantendrá un permanente seguimiento y control de la ejecución del 
Proyecto mediante el análisis y evaluación de los informes que se señalan a continuación:

INFORMES FINANCIEROS

El reporte de la ejecución de los recursos tanto mensuales como final se hará conforme a 
lo dispuesto en la Resolución N°30, del 11 de marzo de 2015, de la Contraloría General de 
la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, o norma que 
la reemplace

a) Informes Mensuales Financieros

Los Informes Mensuales Financieros deberán entregarse con sus respectivos respaldos 
financieros, en el plazo máximo de quince (15) días hábiles siguientes al mes que 
corresponda informar. Estos informes de deberán ser rendidos financieramente a través del 
Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas (SISREC).

El Informe Mensual Financiero debe dar cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, 
el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente. Para 
esto, deberá informar y subir directamente a SISREC toda la documentación de respaldo 
requerida, según se señala a continuación: 

i. El comprobante de ingreso con la documentación auténtica o la relación y ubicación de 
ésta cuando proceda, que justifique los ingresos percibidos con los recursos que se 
transfieran. El comprobante deberá ser firmado por la persona responsable de 
percibirlo legalmente. 

ii. Los comprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación y ubicación 
de ésta cuando proceda, que acredite todos los pagos realizados.

iii. Los comprobantes de traspasos con la documentación auténtica o la relación y 
ubicación de ésta cuando proceda, que demuestre las operaciones contables que no 
corresponden a ingresos y gastos efectivos.

La institución deberá rendir cada mes calendario de ejecución del proyecto, desde la 
recepción de los recursos hasta el último mes de ejecución, aun cuando no realice 
actividades relacionadas con su ejecución y/o no tenga movimientos financieros efectivos.



Cada informe financiero 
mensual deberá ser firmado por el representante legal de la institución. 

b) Informe Financiero Final

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al término de la ejecución del Proyecto, 
la institución ejecutora deberá entregar a la contraparte financiera un Informe Financiero 
Final, que incorpore los aspectos financieros del proyecto, para ser revisado por la División 
de Administración y Finanzas dependiente de la Subsecretaría de Servicios Sociales. 

Financieramente, el Informe deberá dar cuenta de lo siguiente:

La ejecución de los recursos recibidos.
El monto detallado de la inversión realizada. 
El saldo no ejecutado, si lo hubiere. 

El informe financiero final deberá ser firmado por el representante legal de la institución y
se presentará al igual que los informes financieros mensuales a través del Sistema de 
Rendición Electrónico SISREC.

INFORMES TÉCNICOS

a) Informe Inicial 

Dentro de los cinco (5) días corridos siguientes a la suscripción del presente convenio y 
previo a la trasferencia de recursos, la institución ejecutora deberá entregar a la contraparte 
técnica un Informe Técnico Inicial, de acuerdo con el formato que se remita por la Secretaría 
ejecutiva, y deberá dar cuenta, a lo menos, de la siguiente información:

Listado de condominios de viviendas tuteladas y participantes de programas de 
atención domiciliaria beneficiarios y sus criterios de selección
Propuesta de diseño bancales comunitarios
Programa de talleres de nutrición y alimentación saludable
Programa de talleres de actividad física y estimulación cognitiva
Programa de talleres para la instalación y mantención de huertos y cultivo. 
Propuesta de instrumento de medición de consumo de alimentos  
Propuesta de instrumento de medición de vida activa en personas beneficiarias 
Carta Gantt
Plan de cuentas
Medios de verificación para cada objetivo. 

Asimismo, deberá dar cuenta de todas las acciones y/o actividades de coordinación para la 
adecuada implementación del proyecto realizadas previo a su entrega. Tratándose de 
reuniones ya sea del equipo interno o intersectorial deberá informar el día de su realización 
con individualización de sus asistentes, así como los principales temas tratados, a través 
de un acta de reunión.

El informe deberá ser remitido al correo electrónico de Oficina de Partes del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia oficinadepartes@desarrollosocial.gob.cl. de acuerdo con el



formato enviado por la SEVS y será revisado por la Secretaría Ejecutiva Elige Vivir Sano. 
En caso de tener observaciones sobre el mismo serán comunicadas oportunamente al 
ejecutor vía correo electrónico a la contraparte técnica informada. 

b) Informes Técnicos de Avance

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al cumplimiento del mes cuarto y octavo 
de ejecución, la institución ejecutora deberá entregar a la contraparte técnica un Informe 
Técnico de Avance de acuerdo con el formato que se remita por la Secretaría ejecutiva, 
junto a los medios de verificación correspondientes, tales como: encuestas y 
sistematización de ellas, fotos, presentaciones, listas de asistencias, reportes, entre otros. 
La revisión estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva SEVS y deberá dar cuenta, a lo menos, 
de la siguiente información:

Descripción de las actividades y acciones desarrolladas a la fecha, detallando lo 
planificado versus lo realmente ejecutado, y las respectivas justificaciones en caso del 
no cumplimiento de alguna actividad. Para esto será necesario basarse en la Carta 
Gantt propuesta en Informe inicial. 
Observaciones respecto del proceso de ejecución, señalando claramente todas 
aquellas limitaciones y/o barreras que hayan obstaculizado y generado problemas para 
la implementación del proyecto. 
Cualquier tipo de modificación y/o ajuste que haya sido necesario realizar para 
continuar con la ejecución del proyecto, y que no altere de ninguna forma la naturaleza 
y el objetivo inicial del proyecto inicialmente propuesto. Aquí deben incluirse todas 
aquellas modificaciones realizadas a la planificación presentada, ya sea de fechas, 
presupuestarias autorizadas o técnicas o que fuesen a solicitarse. 
Descripción clara de los beneficiarios y la población alcanzada con el proyecto hasta la 
fecha de ejecución.
Cuadro estado de avance de metas cumplido a la fecha

c) Informe Técnico Final

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al término de la ejecución del Proyecto, 
la institución ejecutora deberá entregar a la contraparte técnica un Informe Técnico Final, 
que incorpore los aspectos técnicos del proyecto, según el formato que se remita por la 
Secretaría ejecutiva Elige Vivir sano y su revisión estará a cargo de esta última. 

El Informe contendrá -a lo menos- la siguiente información y debe ser acompañado de los 
medios de verificación correspondientes, tales como: encuestas y sistematización de ellas, 
fotos, presentaciones, listas de asistencias, reportes, entre otros:

a) Una descripción de la totalidad de las actividades del Proyecto desarrolladas.
b) Listado total y consolidado de participantes del Proyecto. 
c) Los medios de verificación comprometidos en el Proyecto.
d) Cuadro de cumplimiento de metas

El informe inicial y los Informes técnicos de avance deberán ser firmados por el 
representante legal y/o la contraparte técnica de la Fundación y remitidos al correo 
electrónico de Oficina de Partes del Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
oficinadepartes@desarrollosocial.gob.cl.



REVISIÓN DE LOS INFORMES 

La División de Administración y Finanzas de la Subsecretaría de Servicios Sociales será la 
responsable de revisar los Informes Mensuales Financieros y el Informe Financiero Final, 
mientras que, de la revisión de los Informes Técnicos de Avance y Final presentados, será 
responsable la Secretaría Ejecutiva EVS. Para la revisión, las contrapartes respectivas 
dispondrán de quince (15) días hábiles contados desde la fecha de recepción del informe, 
para emitir su pronunciamiento técnico o financiero, según corresponda.

En caso de que la División de Administración y Finanzas y/o la Secretaría Ejecutiva EVS 
efectúen observaciones a lo reportado en los informes, la institución deberá subsanarlas 
dentro del plazo de diez (10) días hábiles desde su notificación. La División de 
Administración y Finanzas y/o la Secretaría Ejecutiva EVS dispondrán de diez (10) días 
hábiles para su revisión final, pudiendo aceptar o rechazar definitivamente los respectivos 
informes, debiendo notificar de la decisión final a la institución.  

La institución será notificada del resultado de la revisión de los informes financieros por la 
División de Administración y Finanzas. Asimismo, esta División dejará constancia de 
aquellos aspectos observados que no tuvieron respuesta satisfactoria por parte de la 
institución. Las observaciones financieras sin respuesta se traducirán en gastos 
rechazados, los cuales deberán ser reintegrados una vez finalizada la ejecución del 
proyecto. 

No presentar los Informes técnicos y financieros señalados o las respuestas a las 
correcciones o aclaraciones solicitadas por el Ministerio, dentro de los plazos establecidos 
para su entrega, serán consideradas causales de incumplimiento de obligaciones 
contractuales, imputables a la institución ejecutora, pudiendo el Ministerio aplicar las 
sanciones correspondientes y exigir la restitución de los recursos observados, no rendidos, 
los gastos rechazados y los saldos no ejecutados en caso de corresponder.

OCTAVA: SOLICITUD DE MODIFICACIONES

Las solicitudes de modificación se deberán realizar por escrito, a través de oficio o carta 
formal firmada por el/la representante legal y/o coordinador técnico del proyecto. Deberán 
estar dirigidas a la Secretaría Ejecutiva EVS y ser remitidas al correo electrónico
oficinadepartes@desarrollosocial.gob.cl. La Secretaría Ejecutiva SEVS responderá dicha 
solicitud por correo electrónico, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles desde la 
fecha de recepción. 

Sólo se podrá solicitar modificaciones en las siguientes áreas: 

a) Materia Presupuestaria: Cuando se requiera realizar modificaciones, como 
reasignaciones dentro de un mismo ítem de gasto, modificación o creación de nuevos 

s, se deberá solicitar autorización por 
escrito, mediante oficio o carta formal dirigida a la Secretaría Ejecutiva EVS, enviada 
al correo electrónico oficinadepartes@desarrollosocial.gob.cl. Dicha carta deberá 
indicar claramente los antecedentes que justifiquen la modificación solicitada y que 
demuestre que no se altera de manera sustancial la naturaleza del proyecto. Las 



solicitudes de modificación deberán ser aprobadas por la Secretaría Ejecutiva EVS 
por escrito, en forma previa a la ocurrencia del gasto respectivo. La Secretaría 
Ejecutiva EVS, deberá informar oportunamente a la División de Administración y 
Finanzas de la modificación solicitada y aprobada. 

b) Plazo ejecución del Proyecto: En el evento que el proyecto se pretenda desarrollar 
por un período mayor que el previamente determinado, la Fundación podrán solicitar, 
por una sola vez, la ampliación del plazo de ejecución indicando las razones que 
justifican la solicitud. Esta solicitud deberá efectuarse ante la Secretaría Ejecutiva 
EVS, con una antelación mínima de treinta (30) días corridos previos a que finalice 
el plazo de ejecución del Proyecto, en la forma ya indicada.

En el caso de corresponder y siempre que la solicitud sea considerada 
favorablemente por la Secretaría Ejecutiva Elige Vivir Sano, a partir de la justificación 
presentada, la Fundación deberá procurar mantener vigente la garantía señalada en 
la cláusula décima del presente convenio, para lo cual deberá renovarla o suscribir 
una nueva garantía, manteniéndose una vigencia por seis (6) meses adicionales 
desde la nueva fecha de finalización de la ejecución del proyecto  de acuerdo con la 
prórroga aprobada. Si la Fundación no renueva o suscribe una nueva garantía para 
el cumplimiento de lo indicado, no se considerarán ampliados en su plazo de 
ejecución.

Sólo una vez realizada la modificación de la garantía por parte de la institución, la 
ampliación del plazo podrá ser autorizada por escrito por la Secretaría Ejecutiva EVS,
para luego celebrar la correspondiente modificación de convenio.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de circunstancias sobrevinientes e imposibles de prever, 
y que pongan en riesgo la ejecución exitosa del Proyecto, la institución podrá solicitar de 
manera fundada la modificación al proyecto, en áreas distintas a las señaladas en los 
literales anteriores, la cual deberá someterse al mismo procedimiento indicado en el párrafo 
primero de la presente cláusula y siempre y cuando esta no modifique en forma sustancial 
el objetivo principal y naturaleza del proyecto.

a)

b)

c)

d)

e)



f)

g)

h)

i) Si la Fundación de Beneficencia Pública por más no cumple con lo dispuesto en la 
cláusula décima del presente convenio, referente a la garantía de fiel cumplimiento y 
correcta inversión de los recursos.

A objeto de garantizar el completo y fiel cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente convenio, Fundación de Beneficencia Pública por más deberá entregar en la 
Oficina de Partes del MDSF, previo a la transferencia de recursos y en un período  de 5
(cinco) días corridos siguientes a la total tramitación del último acto administrativo que 
apruebe el presente acuerdo, una boleta de garantía bancaria, póliza de garantía de 
ejecución inmediata o certificado de fianza, por el 10% del monto a transferir, la que deberá 
tener una vigencia que exceda, en al menos 6 meses al plazo máximo de ejecución 
estipulado. 

Esta garantía será irrevocable, a la vista, indicando el nombre Proyecto 
a nombre de la Subsecretaria de Servicios Sociales.



La garantía deberá ser renovada en caso de ser necesario, lo cual será informado mediante 
oficio al Secretario Ejecutivo Elige Vivir Sano, documento en el cual se debe señalar el 
monto a caucionar y vigencia, y el plazo del cual dispondrá para entregar la garantía 
solicitada, la cual deberá ser remitida a través de la Oficina de Partes del MDSF, a fin de 
mantener caucionados permanentemente los recursos comprometidos. 

No se podrán transferir los recursos si el Ejecutor no hace entrega de la garantía en los 
términos señalados en los párrafos precedentes.

La Garantía entregada, será exigible por cualquier infracción o incumplimiento a las 
obligaciones del Convenio informadas por la contraparte técnica mediante Oficio al 
Ejecutor, y será devuelta al Ejecutor una vez aprobados los Informes Técnico y Financiero 
Finales, y hayan sido restituidos los saldos no ejecutados, no rendidos y observados en el 
plazo de 15 (quince) días hábiles contados de la notificación de la aprobación del Informe 
Financiero Final.  

En caso de ser rechazados los informes, sólo se procederá a la devolución de la Garantía 
en la medida que el ejecutor haya reintegrado los saldos no ejecutados, no rendidos y/o 
rechazados, según corresponda, en el plazo de 15 (quince) días hábiles contados desde la 
notificación del rechazo. 

a) Supervisar y controlar el desarrollo del Proyecto, velando por el estricto cumplimiento 
de las actividades, metas y plazos estipulados en el presente acuerdo.

b) Analizar y observar, aprobar o rechazar, cuando corresponda, los informes técnicos 
requeridos.

c) Analizar y autorizar las solicitudes de modificaciones contempladas en el presente 
convenio y, en general, atender y resolver situaciones emergentes no consideradas en 
la ejecución del proyecto, que se encuentren bien fundamentadas.

d) Colaborar y asistir al ejecutor en la obtención de información, documentos de trabajo y 
concertación de entrevistas que requiera para realizar su labor.



e) Evaluar la declaración del término anticipado del convenio, de acuerdo a los términos 
que en éste se estipulen. 

a) Analizar y aprobar, observar o rechazar los informes financieros mensuales y final que 
debe presentar la Fundación de Beneficencia pública por más, en el Sistema de 
Rendición Electrónica de cuentas SISREC, planteando las observaciones y/o 
comentarios que estime conveniente. 

b) Solicitar la restitución del saldo por rendir o reintegrar, una vez concluida la ejecución 
del proyecto.  

c) Tendrá a su cargo el control respecto de la custodia de las garantías velando por su 
vigencia y renovación en caso de ser necesario. 

La coordinación técnica y financiera de la Fundación de Beneficencia pública por más
puede ser ejercida por una misma persona, la que puede corresponder al representante 
legal de la institución. Su labor, en términos generales, será relacionarse con las 
contrapartes técnicas y financieras del Ministerio, según corresponda. La designación de 
las contrapartes debe ser comunicada por escrito, mediante oficio o carta formal dirigida a 
la Secretaría Ejecutiva EVS, enviada al correo electrónico 
oficinadepartes@desarrollosocial.gob.cl, en un plazo no superior a 5 días hábiles siguientes 
a la suscripción del convenio.

Si por cualquier motivo la Fundación de Beneficencia pública por más modificara a uno o a 
ambos coordinadores del proyecto, deberá notificar de ello por escrito a la Secretaría 
Ejecutiva SEVS en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores al cambio de coordinador. 




